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BOLETIN 
PARTE OFICIAL* 

Deseoso el Gobierno de lá nación de que con 
la brevedad posible se reúnan las Cortes del rei
no, expresión geouina de la voluntad de los pue
blos y el tnejor interprete de sus creencias é in
tereses; penetrado de la dificultad de superar 
por otros medios los obstáculos que se oponen 
al concierto de las provincias enérgicamente pro
nunciadas para salvar el pais y la Reina, y con» 
vencido de que la situación cieada no puede dar 
el fruto que la España ansia con los elementos 
preparados para el anterior orden de cosas, ha 
venido en decretar, á nombre de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, lo que sigue: 

Articulo 4;° Las Cortes generales del reinóse 
reunirán en la capital de la monorquia el 4 5 de 
octubre próximo venidero. 

Art. 2.° El Senadose renovará en su totalidad 
proponiendo cada provincia el numero de Sena
dores qne espresa el espado adjunto á la ley elec
toral. Dado en Madrid á 30 de julio de 4 8 » 3 . » . 
Joaquin Maria López , presidente.=£1 ministro 
de la Gobernación de la Península f Fermin Ca
ballero. 
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E L GOBIERNO A LA NACION: 
* I ' ' • • * é * • » 
El Gobierno, después de haber adoptado las 

primeras y mas urgentes medidas que pudieran 
asegurar y consolidar la obra délos pueblos ,cree 
llegado el momento de dirigirles su voz para jus
tificar su origen, definir su verdadera naturaleza 
y tr¿r¿ar la marcha que se propone seguir. Los 
grandes acontecimientos deben ser bien explica
dos , para que nuuca la impostura aspire á desíi-

gurar su índole, ni la maliciaá eludir sus conse
cuencias. 

Alzadas las provincias de ta monarquía en su 
mayor parte contra el poder que existia, las jun
tas de salvación de Barcelona y Valencia llama
ron á regir el Estado á los individuos que for
maban el Gabinete de 9 de Mayo ultimo, y ías 
demás se apresuraron h ratificar este acuerdo, tan 
pronto como de él pudieron tener noticia. Éste 
asentimiento general es el titulo mas decisivo que 
en su favor puede tener un Gobierno; y poco 
importaría decir hoy que el poder que ejerce el 
actual Ministerio no se deriva del nombramiento 
del ex-Regente , cuando este oo fue sino la he* 
chura déla volunta general, principal elemento 
sobre el que en los piases libres reposa todo man
do y toda obediencia. La posición pues del Gabi
nete actual podrá ser anómala, puesto que no te
nia este carácter al quedar vacante la Regencia, 
en cuyo caso la hubiera sustituido provisional
mente con arreglo á la Constitución; pero él ejerce 
una autoridad de que Jo han revestido los pue
blos, y su misión es la mas elevada, puesto qne 
los pueblos son el origen y la fuente de toda au
toridad constituida. Las provincias, empeñad asea 
una lucha noble, ban querido centralizar la acción; 
han han hablado; los individuos que forman el 
Gobierno las han obedecido., y ninguno sin ser 
rebelde las puede resistir. 

Esta verdad de hecho, que demuestra la le
gitimidad del Gobirno que hoy rige ios destinos 
de la nación , le señala también la paula de con
ducta, de que ni su honor ni sus principios le 
permiten separarse. Nacido en momentos de agi
tación y de peligro, llamado áarrostra*: ia situa
ción y á salvarla , salvar la situación, las institu
ciones y ei Trono, es el exclusivo mandato que 



.ola íiá recibido :* y al logro de este i topói'tanté objeto 

Loŝ  principios polllieos dc los actuales Minis
tros quedaron explícitamente consignados cuando 
formaban el Gabinete de 9 de Mayo. Aquel 
grama será exactamente cumplido co^piliár 
en cuanto posible sea con el instint 
qmrha dado impulso al levantamie^ 
blos. La justicia y la concordia 

cUarán el-lazo que íeharneóte nos 
reacciones1 ^ 'WdJUnl ' tóp^i^^ l 
daré, y con inflexible energía, y i 
fuerza que le da'el voto público, 
cuten con rapidez sus determinaciones 
viduos quedarán satisfechos en su conciencia , si 
al reunirs|Jas C^tes^qijfé s^c^v^áHiil sip tar-

dea decirWi al prese«4*r¿&ü*'a cft>s : Recumhosíun 
encargo espinoso j pero vencidas están todas las 
ditctrtlades: la voluntad nacfMiPCIHIF *JWÉ*s 
)lida ;, Igi C.oiisjjtuciqn J )a Reina se han salvado 
íe los ffesgos' 'que TíácTairiemef por tan caros 

objetos, y.la Españacon tai} noble cpnducta lia 
aífpA%\ÍUfeVbl fiWrb^á la^o^'dtrácWndtlas 
naciopes civilizadas.o=*JoaquinMaríaLtíbe#, !'MÍ-

; ñ W W i Q A l ' y ii>m\s jmmémééKon-

> 1 

'•Ifcñkltfitt^fc QoVéraáciottde 'h Paiínsula. 
"•¡•3 .ir*» Ion wnii tu T U ' . - , '• • 

MINISTERIO DE ORACIA Y' JUSTICrA. 
;T l E l p?ral*diébtéf del supremo tribunal dejustl-
! cia4ér»'b^c1tí déayfer dice lo siéntente5: 1 

o b ' i ^ i ^ ^ ^ ^ ^ ' b f ^ i i l ^ S M i í del trrbtinal^üpré-
"TÜO dé 'justicia pasó a manos dé V. E . la adjun-
1 tá cópiá ceiitiffcada de ia acta que aquel ha cele
brado ̂ yer'córi toótivo^^d^ lá conmunicacióri que 
V."Éi ;$e ha servido bacermeen 25 del corriente. 

"J* Dios guaVdfe*V; É; muchbs años. Madrid 
28' dte,rjulib dé 48#3.*=Jos¿ Mana Calatrava.— 

"Excnió. iíéñbr D. foaqiiihMaria López. 
' i Acuerdo ™En Madrid^ -27 de julio d e 4 8 » 5 , 

el su pr îrio tribu nal de justicia en el pleno de es-
\fedia , S Iqufe1 asistieron td-Sr. presidente D: José 
Maria lCalátf^Va,los'Sres. ministros D. Ramón 

fMacía Lltíófpart'; Di FrajHcl.Hco Vfereay Cornejo, 
iy. IKttcKtftf^^ Atítónio 
Fernández del CahtHlo; D.José Landero,D.Juan 
•ArguellesValdés-; D/fei'ejjtírrO Barraicoa^'D.Ati-
gel Fernandez de los R i ó ^ ' B ; JóséRcklViguez Bus-

'tojTÍ ¡Xo e'-tiíM'itioílerwi D! Jiüsí* María Dome-
neeb, y los do«i S/es. fiscales fa. Vio Éa borda'y 
Gahruro ^ {L'fcttfgeMó Manuel Cuervo; eh tetado 
por el Sr. pri'.̂ deirte de la comunicación que pie-
cede , dirigid*'á* este con fecha de anf'-s de ayer 
por el Lxcóib. Sr. U . Joaquin María iJópcz, y ha-

hiendo eñtraoto en delibetación'áfccVbíTde lo'que 
¿9ja£¿ál& cosas 
y resolvió unánimemente que por lo que requie
re la naturaleza de! asunto, y para evitar que el 

'soltado de la deliberación sea-conocido de mas 
irsoiÍ£s:̂ u*í las absolutamente necesarias , haga 

lajkyecáMy secretario yo*el ministro mas moder-
no--, y extierffla acta circunstanciada del acuerdo 
om? resulte > la cual firmada por todos los raagis-
t*adp4 presentes se custodie'después entre los pa-
peles reservados del tribunal. 

^^-I^flleote, y después de tina deliberación 
pWÉí, en la cüa;l fueron oídos in voce los 

fTÓffes fiscales conforme enteramente con el 
¿ftetárnen de ambos el tribunal en su mayoría, 
compuerta de dichos Sres. presidente y ministros 
"ranCisco Vefea'y^Sórnejo, D. José Alan so, D. 

j Jkse Landero, ERJuan Arguelles Valdes, Don 
A^oPFeváaridéé de'loVftfes,iD^ósié líodriguez 
Busto, y yo D. Tose María Doñlenéch. acordó 
d«cftrar do mofée la raba: 

4 . Q Que los magistrados del mismo tribunaL 
como personas particulares, como ciudadanos pa
cíficos y constantemente amigos de lá tranquilidad 
y orden público, respetan y respetarán siempre 
cualquer poder de existia de derechrf'ó de hecho. 
—Pero que en esta partee el tribunal Supremo co
cotal U no' téníiéiíao'UH9Íb^q#tfhd'£T-'-a2 fid? 
'toihikr'af •justrciíyanidar dé ̂ üe^áe WMiilíM; 
prescinde 'enteráííiídnté,1 ktítjjtí1 üeBé ji^fti65r, 
de íoda cueslibtí jíóütica^ y'sdld &SSÍM^(éx^ 
parádétó-quW¿xigén d^ 
^bligaéidbeíque por 
l a f s ' l é y é s / ? : '"' > r - ¡*tvoiq ntmm\ níi&ionoíli; 

i y mas sincera, él princi^iotyé'lasorberá-
ioofalvy consigujinte* á'«f se someten y 

mas lata 
'nía nacional, y consiguiente* a « r s e someten y 
someterán siempre á todo ^uéílo^ue líí'Méíbtt 
determiné de ctíaiquier modo. J 1 « * • < 

y no pueden conciliar de manera alguiia con <eslé 

ha sido formado con arreglo á lo que se hatia dis-
puesto en la Constitución misma; a uno-rjiíe el 
tribunal no sabe que hasta ahora Je haya estable
cido, ni'reconocido la •nación, ni la 'maydr parte 
de ella , ni aun parte alguna considerable de las 
prtíviricias. - • ? . < i 1 : 

Qne tampoco'puede el tribunal conciliar 
el reconocimiento de tal (iobn^mo con la obliga
ción que á áqiíel le imponen iiConstitucion y las 
leyes, de expedir los Reales despachosf provi
siones y ejecutorias que libre en nombra de la 
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j durtñtí sq mepqr edad ̂  eiiel de alguna 
de agüelas áqtpridades expresadas én los artícu-
to*.Í7 y fyfá Jft mm C p ^ ^ ü ó a . 

.Y.3." Mds.qu^ sin, embargó éj trienal su-
prcjoip, (Jije, estará siempre tap |ejo* de querer 
resistir ui bacer ningún^ clase de oposipion., n} 
suscitar̂  embarazo,.alguno alpoder,existente, QQ«t 
moja e ^ t á é n circunstan^ 
cias a prestar lealmenté los servicios que en te*»* 
das debe £ la n,aciori y & lar Reina j considerando 
por otrp lat)o <?' ejercicio 4e|, poder judicial 
es lndep^iénte:de ; los demás poderes, qíje no 
pecesita robarse ,en .nada con,la, política\? fy qucj 
es del mas V\if\injieres .para la causa publica ei 
que no se. interrumpa ni dificulte la .administra
ción dé jjis/tjcifl / rii se retardé, e.idp^aqbo de jos, 
negócjVf pê p ĵfn ŝ̂ se li^íla.siérflpre pompar.., 
te dispuesto á continuar ejerciendo sus atribución 
n 4 ¿ c y n e í m % 

y estrictamente judicial, en todo aquello-que pu-

que quedan manifestados, no se exigiere nunca. 
fllíft "Wtffflfe^Wfl̂ û dJ^ecta o indirectamente 
se oponga a sus juramentos y obligaciones. ( ; 

EISr. ministro D> Ramón Macía Lleopart no 
lia estado conforme con el anterior acuerdo de 
la mayoría de^trienal superno, y antes al con
trario su veto, cuando se ba tomado dicha reso
lución ha sido¿ que delpe guardarse y cumplirse 
la comunicación de 25 del corriente del Excmo. 
Sr. D. Joaquip Ma*ía rLqpe7, como Ministro de 
Gracia y Justicia |y Presidente del Consejo dé 
Ministros, contestándole desdé luego, que el tri
bunal supremo queda enterado-¿ y • manifestando 
ademas de una manera terminante y esplicita su 
adhesión y reconocimiento del Gobierno provi
sional de la nación en nombre de nuestra Reina 

producto y 
; la nación, 

claramente manifestadas el. alzamiento general 
de < m i t ^ e s : 
pafipl^y d? la?r ju^as siiperior^^.gp^^fno o 
salvación que se crearon sucesivamente encías 
ciudqdeVcapitales de cada un£ y'j qfr^pu^los 
de las'mismaŝ  

constitucional ^pa. Isabel II ^ como pr 
resultado cíe lá soLerána voluntad de 1 

.decreto consignado en 1% c ó i g ú n i ^ 
Míuistro de Gracia y Ju í^ ic^ 
tfsdo ñp.puede m e n M - ^ y( aĉ ftfj el 
legiü mo Gobiernô  de ¿la .nación, cou^tuidojpor 
el solemne pronur^iámienlo dé* H6 provincias, 
que cori la Constitución de 4 8 ¿ í r o ñ o delsa-
bel II e independencia nacional, han proclamado 
el patriótico programa del Ministerio López. 

Los Sres. ministros D. Antonio Fernandez del 
Castillo y D. Gregorio Barraicoa sienten de la ma-

7 iTi • ' ) " < • Í \ • t 

ñera mas sincera tener la desgracia de no poder 
conformarse can el respetable voto de la mayo
ría del tribunla ¿ siendo el de los referidos magis
trados que se le dé el acostumbrado curso á la 
comunicación que ha pasado al tribunal el Excmo» 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia D. Joaquin Ma
ría López. r : r . t? V j .. ; • v •«' . 
„;. P̂or ultimo acordó unánimemente el tribunal; 
que con oficio del Sr. presidente del mismo se, 
remita copia literal y certificada por mí de este 
acuerdo al Excmo. §r. D. Joaquin María López 
en contestación i su espresada comunicación de 25 
del corriente- Con lo cual se terminó esta acta, que 
cqnmigo el Ministro mas, moderno., haciendo ver 
ees de secretario, firmaron todos los sobre dichos 
señofes que á ella concurrieron.=»José Maria Ca* 
latra va.=^Ramon Macía Lleopart.«Francisco Ve-
rea,=Demetrio de Ortiz.-»José Alonso.=Anto
nio Fernandez del Ca. tillo.=Jo$é Landero .» 
Juan Arguelles Valdes=Gregorio Barraicoa — An
gel Fernandez de los Rios.¿=Jos¿ Rodríguez Busto» 
*=Pio Laborda y Galindo.=Eugenio Manuel 
Cuervo.—José Dcmenech.=Es copia conforme 
á la letra de la acta de acuerdo original que que* 
da entre los reservados papeles del tribunal su
premo de Justicia á la cual me refiero, y de que 
certifiieo como Ministro mas moderno del mismo, 
haciendo veces de secretario. Madrid 28 de julio 
de 48Jr3.=José Domenech. 

E l Gobierno de. la nación, en nombre de 
S. M. la Reina Dona Isabel II, en vista de la ante
rior comunicación ha bien separar de las plazas de 
presidente, ministros y fiscales que ocupaban en 
el supremo tribunal de Justicia, á D. José María 
Calatrava, D. Francisco Ve rea y Cornejo, D. Jo
sé Alonso, D. José Landero , D. Juan Arguelles 
Valdés^ D. Angel Fernandez de los Rios, D. Jo
sé Rodríguez Busto, D. José Mana Domenech, 
D. Pío Laborda y Galindo y D. Eugenio Manuel 
Cuervo. Madrid 29 de julio de A 8¿¡3.=Lopez. 

El Gobierno de la nación, en nombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel II, ha tenido á bien 
nombrar ministros del supremo tribunal de Jus
ticia á D.Juan Antonio Castejon, regente cesante 
de la audiencia de Madrid; D. Claudio Antón de 
Luzuriaga, fiscal del tribunal especial de las Or
denes; D. Francisco Ólavarrieta., regente que fuo 
de la audiencia de Barcelona; D. José María Te* 
jada , ministro de la audiencia de Madrid; D. Ra
món María, Fonseca , ministro del tribunal de las 
Ordenes^ I>. Jos^ de la Fuente Herrero, ministro, 
logarlo:_'ctél supremo tribunal de Guerra y Mari
na y y D. Jabíntp Félix Domenech., ministro elec
to de la audiencia de Valencia; debiéndose tener 
presente pa/a marcar el orden de su antigüedad^ 
Ja fecha de su primer nombramiento de magistra
dos. Madrid 29 de íuTÜo de A WSw-ríLdípeiu ' M 



U) 
i E l Gobierno de la nación, en hombre de 
S. M. la Reina Doña Isabel II. ha tenido á bien 
nombrar fiscal del supremo tribunal de Justicia 
6 D. Joaquin Francisco Pacheco, abogado del 
¡lustre colegio de esta corte. Madrid 29 de julio 
dé 48*3.—Lope* 1 

Nota. £1 gobierno ha encargado interinamen* I 
te la presidencia del supremo tribunal de JüstU fl 
cía á D. Ramón Giraldo. • f° 
-:r im T <i • il |j 
HTNCSTERIO DE LA GOBERNACION D£ LA PENINSULA. I 

Excmo. Sr.: He recibido el oficio de V. E . | 
fecha de ayer, en que se sirve comunicarme el 0 
nombramiento que el Gobierno de la nación en y 
nombie de S. M. Doña Isabel II se ha servido 
hacerme del cargo de inspector general de Mili
cia nacional del Reino; y la Real orden en que 
se previene que sin levantar manó me ocupe de 
reorganizar la de esta capital con sujeción á las 
reglas que en la misma se fijan; y si bien ni ten
go los conocimientos necesarios para el desempe
ño de tan importante misión, ni mis deberes pa
ra con los que me tienen confiada la defensa dé 
sus derechos en los tribunales, me permiten de
dicarme á él con la asiduidad necesaria, animado 
del deseo de ver restablecida la fuerza ciudadana, 
por la cual son tan notorias mis afecciones, de 
manera que pueda ser la verdadera garantía de 
la libertad y del orden público, acepto tan hon
roso encargo, en la confianza de que conseguido 
el objeto indicado el Gobierno me relevará de él 
por ser incompatible con el ejercicio de la pro* 
fesion de abogado, de que depende principalmen
te mi subsistencia. 

Y al mismo tiempo ruego á V . E . se sirva 
manifestarle mi gratitud por una distinción tan 
superior á mis merecimientos, y que me propor
ciona ocasión de prestar un servicio gratuito á 
mi patria, en lo cual tengo siempre la mayor 
complacencia. Dios guarde á V . E . muchos años. || 
Madrid y julio 26 de \ 8*3.— Excmo.— Sr.—Ma
nuel Cortina.=Excmo. Sr. Ministro de la Go- I 
bernacion. || 

DECRETOS. 
Los sucesos políticos acaecidos últimamente 

én la capital de la monarquía á consecuencia del 
alzamiento nacional dirigido a salvar el trono y 
la Constitución han inaugurado una nueva época, 
para cuya consolidación se hace insdispensable 
qoe todas las autoridades civiles y populares estén 
en perfecta armonía con el Gobierno de la nacicn 
establecido por la voluntad de los pueblos. Des
graciadamente los individuos de la díputreion de 
esta provincia, ligados por anteriores compromisos 
a un'poder que feneció, no pueden prestar hoy 
con frauca y decidida voluntad sef victos prove
chosos á los intereses de susádministrado», oí con
formes coa las recientes exigencia* de la opinión 

pública. De aqui nace la incompatibilidad de so 
subsistencia en la diputación con el actual orden 
de cosas, pues ni tfu conciencia les permitiría san-
cionar con su cooperación las consecuencias de 
un cambio político que por desgracia han contra* 
riado, ni les seria ya licito volver á encerrarse ea 
los límites de s,us atribuciones légales después de 
haberse arrogado facultades extrañas' á su ins
tituto. I 

Bien quisiera el Gobierno, al verseen la sen* 
sible precisión de tener qoe exonerar de su res
pectivos cargos á los individuos de la diputación 
dé esta provincia proceder á su reemplazo por 
los trámites ordinarios; pero toda vez que las cir
cunstancias extraordinarias en que se baila la na
ción no lo premiten, ha venido ed decretar, en 
nombre dé S. M. la Reina Doña Isabel II, que 
por ahora y hasta que se verifiquen las eleccio
nes con arreglo á las leyes se componga la dipu
tación provincial de Madrid de las personas si
guientes: 

Por el partido de Alcalá, D. Gregorio Cal
zada. 

Por el de Buitrago, D. Juan Manuel Mon
talban. 

Por el de Chinchón, D. Carlos Martin del Ro
meral. 

Por el de Colmenar, D. Manuel del Hoyó. 
Por el de Getafe , D. José López Pintado. 
Por el de Navalcarnero, D. Vicente Gonzá

lez y [González. 
Por el de San Martin, D. Bernardo Moratilla. 
Y por Madrd, marques de Casa Irujo, D. 

Luis González Bravo, D. José Salamanca, D. 
AntonioJPuigdullés, D. Jaime Gisbert y D. Fran
cisco García Domingez. 

Dado en Madrid á 30 de julio de 4 8 J¿ 3.«-Joa
quin María López, Presidente.«=-EI Ministro de 
la Gobernación de la Península, Fermin Ca
ballero. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, 

juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Sal
gado, se cita, llama y emplaza por segundo edic
to, á los que se crean con derecho á la propie
dad de los bienes de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de la villa de Parla en el año 
de 4627 por Esteban Hurtado, para que dentro 
de 20 dias contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio én la Gacela de Ma
drid, comparezcan á deducirle ante dicho juz
gado por medio de procurador competen temen-
te habilitado; pues pasado dicho termino y no lo 
haciendo,'les parará el perjuicio que haya lugar. 

, — ^ — , >^~+ , - — — — — 

MADRID; imprenta de Pira. 


